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Bio Bío. reracionado con caución que deben *,0,, ,* *,,flo,lfSl }n,,oÍftn'J;loñtuiÍ!i:'""t'ía 
Regional del

para funcionarios municipales. 
d) Lo dispuesto en la ley Ñ" 18 883. Estatuto Administrativo

adm¡nisrrativos que risen ros Actos de ros órganos de ," 
^lrl:l;rJ"r'i;i[:;::'" 

bases de ,os procedimientos

de ra Repúbrica. que rrja normas sobre tramitación ", ?,.1:':';"J:1,:, rliil"iÍ;?,i,li',1ff:"j'il"H::,:.,#personal que indica.

:,:i.T' 
o. ra Repubrica. que rúa reg¡stro erectrónico r" sl.ff::'il:"Lx 13¿,,ff1"i;,':;:L*, ffr":ffi;l:

h) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contratoría Ceneral
de la República. que ltia norrnas sobre exención de tránrites rle toma de razón. de la materia las materias de personal que
se indican ;(por resolución 1600/20t8).

i) D.F.L. N. t/2006 de Ministerio del Inter¡or, publicado enD.O. el 26.07.2006. que ñja texro refundido de la Ley t8.695._

me conriere er An. 63. anbos de ra r.ey N. 18.6e5. o.*r,,1; ü,,,"-Íi,i""ll;'JilT::rTil *,r 
20 Y las facultades gue

DECRETO:
l.-Nombrase en calidad a Contrata a contar del0l d-e Octubre de 2019' y nlientras sea necesario sus servicios no excediendo el Jl de Diciembre de 2019, a donJollN DAVID MENDozA SANTANDER,   Administrativo, Grado 18. E.M.R.. quien por

razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones des<ie la fecha cle su nombramiento.

2.- EI funcionario don JOHN DAVID MENDOZASANTANDER' deberá cumplir unajornatia de 44 horas sernanales, de acuerrJo a la siguiente distribución horaria:
-Lu
-vi
3.-

SANTANDER, desempeñará funciones. en '.Oñcina Ri
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario. no
ejercicio de su cargo.

4.-
imputado al 2 l5-2 ¡-02 del presupuesto Municipal del 2019-_

LOTA,0l de Octubre de 2019.-

DECRETO N" 341I (C)

Vistos:

a) Ley N" 19.280,del tó.t2.93.
b) Memorándum N" 659. de fecha 30/09/20t9. Sr. Alcalde

ncs a Jr¡eve\ de 08:j0 a l7:j0 l¡oras
erncs de 08:i0 a l6:i0 Horas

Déjese establecido que don JOHN DAVID MENDOZA
esgos Ciudadanos". del Departamento de promoc¡ón
estando afecto a la obligación de rendir caución para el

EI gasto que desempeñará Ia presente contratación. será
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Distribución:
- Funcionario.
- Conllaloria Regional.
- Dirección de Co[lrol
- Dirección de Adninistración ) F-inanzas
- Dirección de Desarrol¡o ComUnilario.
- Encargado de Ren¡uneracioncs
- Deparlamento de Parsonal.
- Encargado de lnvenlario.
- Archivo
- PáB Web
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